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INTRODUCCION

Durante el 2024, un equipo estratégico de la Universidad Iberoameri-
cana Ciudad de México, conformado por: la Vicerrectoria Académica,
las tres direcciones divisionales, la Direccién de Planeacién Estraté-
gica y la Direccion de Innovacién Educativa, llevé a cabo una revisién
detallada de la Taxonomia de Funciones del Personal Académico
vigente desde el 2005. Derivado de ello, elabord una propuesta de
nueva Taxonomia que ha estado sujeta a un riguroso proceso cole-
giado de revisién y retroalimentacién por parte de diversas areas de
la Universidad, incluyendo la aplicacién de pilotos entre los claustros
académicos de todas las unidades académicas.

Es vital mencionar que esta propuesta consiste en un ajuste al orde-
namiento y catalogacién -propésitos propios de una Taxonomia-, y
no una modificacién a las funciones sustantivas de la Universidad. Se
realiz6 con el propésito de actualizar la labor institucional conforme
al nuevo Modelo de Universidad Generativa y Vinculada (MUGV), pre-
sentado en noviembre de 2023.

La nueva Taxonomfa estd organizada en torno a los tres elementos
del MUGV, asi como las interacciones entre ellos. Ademas, se inte-
gré un elemento medular para la exitosa implementacion del Modelo
Universitario que agrupa funciones que incluyen (pero no exclusiva-
mente) labores de gestidn estratégica, del personal y de los recursos
materiales de la Universidad: Gestién del Modelo Universitario.
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Versién completa de la Misién de la Ibero: Contribuir a la
formacién de personas libres en la excelencia humana
integral para la construccion de una sociedad mds justa,
solidaria, libre, incluyente, productiva y pacifica mediante
el poder transformador de la docencia, la investigacién
y la vinculacién en estrecho contacto con la realidad
global de nuestro tiempo.

La nueva Taxonomia no busca diferenciar las funciones sustantivas de
la Universidad, sino reconocer la incidencia entre cada una de ellas,
convergiendo todas con el Modelo Universitario. Dichas funciones son:
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Numeral

Descripcion

Formacion.- Contribuir a la formacién del estudiantado en
la excelencia humana integral, a través del disefio, desarrollo
e imparticion de programas académicos, o la elaboracién de
materiales, herramientas o dispositivos educativos.

Generaciéon de Conocimiento.- Producir o sistematizar co-
nocimiento a través de la implementacion, difusién y divulga-
cién de proyectos de investigacion desarrollo tecnolédgico u
obra artistica o creativa.

Vinculacién.- Impulsar y concretar relaciones con actores
externos a la Universidad como el sector publico, privado,
social y académico, en los ambitos nacional o internacional,
que busquen generar oportunidades, beneficios o ventajas
para la creacién de valor tangible o intangible entre las partes
involucradas. Se busca crear resultados (tiles, importantes y
satisfactorios entre las partes involucradas.

Formacién - Generacién.- Generar productos de investiga-
cién u obra creativa, que deriven en, o sean producto de pro-
cesos formativos con el personal académico o el estudiantado.

Generacién - Vinculacién.- Producir o sistematizar conoci-
miento u obra creativa o artistica cuyo proceso se lleve a cabo
en una relacién formal con actores o instituciones externas a
la Universidad.

Formacion - Vinculacion.- Crear valor en los procesos for-
mativos con el profesorado o estudiantado a través de re-
laciones formales con actores o instituciones externas a la
Universidad.

Gestion del Modelo Universitario.- Llevar a cabo labores
instrumentales para la operacion efectiva del Modelo Univer-
sitario, incluyendo (pero no exclusivamente) labores de ges-
tién estratégica, de personal y de los recursos materiales de
la Universidad.

TABLA UNICA MODIFICADA POR FE DE ERRATAS EN C.O. 650
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Aprobada por el Comité Académico en su sesién ordinaria
1107 del 9 de enero del 2025.

1. FORMACION

Contribuir a la formacién del estudiantado en la excelencia humana inte-
gral, a través del disefio, desarrollo e imparticion de programas académi-
cos, o la elaboracién de materiales, herramientas o dispositivos educativos’.

NUMERAL 1 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.0. 650

1.1 Ejercer la docencia en la Universidad

NUMERAL 1.1 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.0. 650

1.1.1. Impartir cursos de licenciatura o posgrado

Impartir cursos de licenciatura o posgrado en la Universidad, inclu-
yendo clases en una lengua distinta a la lengua materna.

NUMERAL 1.1.1 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.O. 650

! Herramientas, plataformas, recursos o estructuras disefiadas para facilitar, mediar o potenciar los
procesos de ensefianza y aprendizaje. Estos pueden incluir tecnologfas digitales (como aplicaciones,
plataformas en linea o software educativo), materiales fisicos (como kits didacticos, modelos, o simu-
ladores), y metodologias estructuradas (como guias interactivas, dindmicas gamificadas o estrategias
pedagdgicas). Su propésito es apoyar tanto al profesorado como al estudiantado en la construccién
de conocimientos y competencias de manera mas efectiva y accesible.
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1.1.2. Preparar y dar seguimiento a cursos de licenciatura
o posgrado (Circundocencia)

Desarrollar actividades fuera del aula que impliquen la evaluacién y
retroalimentacion de estudiantes, o la preparacién de sesiones, ma-
teriales o instrumentos de evaluacién de una asignatura, que tengan
como propésito desarrollar el ecosistema educativo para el proceso
de ensefianza y aprendizaje del estudiantado, asi como la ejecucién
exitosa de la clase.

1.1.3. Ofrecer o gestionar tutorias y asesorias a estudiantes

Gestionar o participar en labores de acompafiamiento a los procesos
de formacién del estudiantado. Por ejemplo, tutorias especializadas
y asesorias individuales o grupales.

1.1.4. Formar a través de programas no curriculares, di-
plomados, cursos o micro-acreditaciones de la Universidad

Impartir algn programa formativo no curricular, tal como cursos, di-
plomados o alguna micro-acreditacién ofertada por la Universidad,
incluyendo aquellos dirigidos a la comunidad académica para el de-
sarrollo de habilidades docentes y el correcto uso y aprovechamien-
to de los recursos académicos de la Universidad.

1.2 Formacién y fortalecimiento del perfil académico

10
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121 Cursar grados académicos

Cursar y acreditar un nuevo grado académico (por ejemplo, obtener
un diploma de especialidad o grado de maestria o doctorado).

122 Asistir y acreditar eventos o cursos de actualizacion
pedagégica no disciplinar

Participar y acreditar eventos académicos (conferencias, webinarios,
seminarios, etc.) o cursos (diplomados, talleres, Massive Open Online
Courses -MOOC-, Masterclasses, etc.) que contribuyan al desarrollo y
actualizaciéon pedagdgica de la practica profesional o la adquisicién
de otras habilidades académicas. Esta funcién incluye la obtencién
de certificados, comprobantes o productos, cuando corresponda.

1.2.3 Asistir y acreditar eventos o cursos de actualizacion
disciplinar

Participar y acreditar eventos académicos (conferencias, webinarios,
seminarios, etc.) o cursos de actualizacion disciplinar (diplomados, ta-
lleres, Massive Open Online Courses -MOOC-, Masterclasses, etc.) que
contribuyan al desarrollo y actualizacion del campo de conocimiento
en el que forman al estudiantado. Esta funcién incluye la obtencién de
certificados, comprobantes o productos, cuando corresponda.

1.3 Desarrollo curricular

11
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13.1 Desarrollar programas curriculares

Participar en la elaboracién, disefio, revisiéon o actualizacién de pro-
gramas académicos o Guias de Estudio Modelo (GEM) de licenciatura
o posgrado de la Universidad, o de programas curriculares conjuntos,
en cualquier modalidad autorizada por la normatividad vigente.

1.3.2 Desarrollar contenidos y programas formativos no
curriculares

Participar en la elaboracién, disefio, revision, desarrollo o actualiza-
cién de programas formativos no curriculares que se integren como
parte de la oferta educativa de la Universidad, tales como diplomados,
cursos, talleres, micro-acreditaciones, etcétera. Esta funcién incluye
la creacién de contenidos, que contribuyan al desarrollo profesional
y académico del estudiantado de dichos programas no curriculares.

1.4 Elaboracién de materiales, herramientas o dispositi-
vos educativos para la formacion

141 Desarrollar materiales, instrumentos didacticos y de
evaluacion para la institucion

Participar en la creacion, disefio, revision, actualizaciéon y planeacion
de materiales didacticos, instrumentos de evaluacién y demds recursos
que contribuyan a los procesos formativos de la Universidad. Abarca las
actividades que abonen a la formacién, ya sea a nivel Unidad académi-
ca o institucional, excluyendo las labores propias de la circundocencia.

12
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2. GENERACION DE CONOCIMIENTO

Producir o sistematizar conocimiento a través de la implementacién,
difusién y divulgacion de proyectos de investigacién, desarrollo tec-
nolégico u obra artistica o creativa.

NUMERAL 2 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.0. 650

2.1 Desarrollo de la investigacion

2.1.1 Planear, disefiar, desarrollar o supervisar proyectos
de investigacion

Participar en la planificacién, creacién, desarrollo o supervisién
de proyectos de investigacién, tanto en areas bdsicas como
aplicadas, para la creaciéon de un protocolo de investigacién.
Incluye la coordinacién, edicién o compilacién de obras colecti-
vas, asi como traducciones especializadas y ediciones criticas y
comentadas. Incluye también la gestion de recursos materiales
y la coordinacién de grupos de personas para llevar a cabo un
proyecto de investigacién.

2.1.2 Publicar resultados de investigacion

Publicar o participar en la publicaciéon de los productos de trabajos
de investigacion disciplinar, cientifica o tecnolégica, en revistas o

13
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editoriales especializadas con arbitraje, y que acrediten la capacidad
del personal académico en el campo de su especialidad. Incluye
traducciones especializadas, revisiones técnicas y ediciones criticas

y comentadas.

2.2 Desarrollo Tecnolédgico e Innovacion

221 Planear, disefar, desarrollar y supervisar proyectos

tecnoldgicos y de innovacion

Participar en la planificacion, disefio, desarrollo o supervisién de
prototipos, pruebas de concepto, o creacién de productos o servi-
cios técnicos o tecnoldgicos, resultantes de procesos creativos o de

investigacion.

222 Proteger los resultados o productos de desarrollos

tecnoldgicos y de innovacion

Identificar, documentar y proteger, a nombre de la Universidad, los re-
sultados de proyectos tecnolégicos o de innovacién con potencial de
aplicacion o de interés institucional. Esta funcién incluye el desarrollo
de estrategias para asegurar que las innovaciones sean reconocidas

y protegidas legalmente.

14
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2.3 Desarrollo y produccién de obra creativa o artistica

2.3.1 Planear, disefiar, desarrollar, traducir o supervisar
proyectos de obra creativa o artistica

Participar en la planificacién, disefio, desarrollo, traduccién o super-
vision de proyectos de obra creativa o artistica, desde la investiga-
cién para la creacion? y el fundamento conceptual, hasta la expresién
de metodologias, asi como la gestiéon de recursos materiales y la
coordinacién de grupos de personas.

232 Materializar o producir obras creativas o artisticas
propias y originales

Participar en la produccién, publicacién, exhibicién o presentacién
de obras creativas o artisticas, propias y originales, tanto de manera
individual como colaborativa, producto de la funcién 2.3.1. Las obras
creativas o artisticas involucran la transformacién de ideas, represen-
taciones, acciones, productos o sustancias organicas e inorganicas
generalmente en objetos, acciones o productos nuevos, donde la
creatividad individual o colectiva constituye factores predominantes
que les imprimen caracteristicas simbdlicas, expresivas y narrativas,
mediante la aplicaciéon de métodos, técnicas, herramientas o proce-
sos creativos en todas sus manifestaciones.

2 Proceso de exploracion, analisis y sistematizacién de conocimientos, ideas, conceptos, métodos,
técnicas y materiales que fundamentan y guian la produccion de obras artisticas o creativas. Este tipo
de investigacion busca establecer un marco tedrico, metodoldgico o practico que informe y sustente
el acto creativo, permitiendo que las obras resultantes dialoguen con contextos culturales, estéticos,
sociales o histéricos. Puede incluir estudios de antecedentes, experimentacion técnica, desarrollo de
prototipos o reflexiones criticas, con el propdsito de generar obras originales y significativas.

15
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3. VINCULACION

Impulsar y concretar relaciones con actores externos a la Universi-
dad como el sector publico, privado, social y académico, en los 4m-
bitos nacional o internacional, que busquen generar oportunidades,
beneficios o ventajas para la creacién de valor tangible o intangible
entre las partes involucradas. Se busca crear resultados (tiles, impor-
tantes y satisfactorios entre las partes involucradas.

3.1 Vinculacién con el sector publico

3.1.1 Establecer relaciones con organismos del sector piblico

Gestionar y desarrollar las actividades necesarias para establecer un
vinculo sustantivo de colaboracion entre la Universidad y actores o
instituciones del sector publico, nacionales o extranjeras, orientado
a la realizacién de actividades de formacién, generacién de conoci-
miento, difusion o divulgacién.

3.1.2 Implementar actividades derivadas de la vinculacién
con el sector puablico

Organizar, desarrollar, dar seguimiento, evaluar o concluir activida-
des, compromisos o acuerdos derivados de una relacién ya estable-
cida entre la Universidad y actores o instituciones del sector publi-
co, nacionales o extranjeras, incluyendo la participacién en érganos
colegiados, proyectos, colaboraciones o seguimiento propio de la
vinculacién.

16
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3.2 Vinculacién con el sector privado

3.2.1 Establecer relaciones con organismos del sector privado

Gestionar y desarrollar las actividades necesarias para establecer un
vinculo sustantivo de colaboracién entre la Universidad y actores o
instituciones del sector privado, nacionales o extranjeras, orientado
a la realizacién de actividades de formacién, generacién de conoci-
miento, difusién o divulgacion.

3.2.2 Implementar actividades derivadas de la vinculacion
con el sector privado

Organizar, desarrollar, dar seguimiento, evaluar o concluir activida-
des, compromisos o acuerdos derivados de una relacién ya estable-
cida entre la Universidad y actores o instituciones del sector priva-
do, nacionales o extranjeras, incluyendo la participaciéon en érganos
colegiados, proyectos, colaboraciones o seguimiento propio de la
vinculacion.

17
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3.3 Vinculacién con la sociedad civil organizada y co-
munidades

3.3.1 Establecer relaciones con la sociedad civil organizada
o comunidades

Gestionar y desarrollar las actividades necesarias para establecer un
vinculo sustantivo de colaboracién entre la Universidad y actores u
organizaciones de la sociedad civil o con comunidades, nacionales
y extranjeras, orientado a la realizacién de actividades de formacién,
generacién de conocimiento, difusién o divulgacién.

3.3.2 Implementar actividades derivadas de la vinculacién
con la sociedad civil organizada y comunidades

Organizar, desarrollar, dar seguimiento, evaluar o concretar activi-
dades, compromisos o acuerdos derivados de una relacion ya esta-
blecida entre la Universidad y actores u organizaciones de la socie-
dad civil o con comunidades, nacionales y extranjeras, incluyendo
la participacién en érganos colegiados, proyectos, colaboraciones o
seguimiento propio de la vinculacién.

18
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3.4 Vinculaciéon con el sector académico

3.4.1 Establecer relaciones con el sector académico

Gestionar y desarrollar las actividades necesarias para establecer un
vinculo sustantivo de colaboracién entre la Universidad y con acto-
res, instituciones u organizaciones del sector académico, nacionales
y extranjeras, orientado a la realizacién de actividades de formacién,

generacién de conocimiento, difusién o divulgacién.

3.4.2 Implementar actividades derivadas de la vinculaciéon

con el sector académico

Organizar, desarrollar, dar seguimiento, evaluar o concluir activida-
des, compromisos o acuerdos derivados de una relacién ya estable-
cida entre la Universidad y actores, instituciones u organizaciones
del sector académico, nacionales y extranjeras, incluyendo la parti-
cipacion en érganos colegiados, evaluaciones, acreditaciones, pro-
yectos, colaboraciones u otro seguimiento propio de la vinculacién.

19
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3.5 Vinculacion con organismos internacionales

3.5.1 Establecer relaciones con organismos internacionales

Gestionar y desarrollar las actividades necesarias para establecer un
vinculo sustantivo de colaboracién entre la Universidad y actores u
organismos internacionales, orientado a la realizacién de actividades
de formacién, generacién de conocimiento, difusién o divulgacién.

3.5.2 Implementar actividades derivadas de la vinculacién
con organismos internacionales

Organizar, desarrollar, dar seguimiento, evaluar o concluir activida-
des, compromisos o acuerdos derivados de una relacién ya esta-
blecida entre la Universidad y actores u organismos internacionales,
incluyendo la participacién en érganos colegiados, proyectos, cola-
boraciones o seguimiento propio de la vinculacién.

20
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4. FORMACION-GENERACION

Generar productos de investigacién u obra creativa, que deriven en,
o sean producto de procesos formativos con el personal académico
o el estudiantado.

4.1 Formacibn integrada con la generacion de conocimiento

41.1 Dirigir, supervisar o asesorar tesis u otros proyectos de titu-
lacion de licenciatura u obtencién de diploma o grado de posgrado

Participar en la formacién de nuevas personas profesionales e investi-
gadoras mediante la direccién, supervisién o asesoramiento de tesis o
proyectos para la obtencién de titulos de licenciatura o diplomas o gra-
dos de posgrado, ya sea de estudiantado de la Universidad o externo.

NUMERAL 4.1.1 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.0. 650

4.1.2 Participar en comités tutorales’

Participar en grupos colegiados cuya funcién principal es asesorar, guiar
y evaluar a estudiantes en procesos académicos avanzados, como la
elaboracion de tesis de grado, proyectos de titulacién, o actividades de
investigacion, ya sea de estudiantado de la Universidad o externo.

3 Grupos colegiados integrados por personal académico con experiencia en areas especificas, cuya
funcién principal es guiar y evaluar tesis de grado, proyectos de titulacién u obtencion de grados
académicos, o actividades de investigacién. Estos comités deben colaborar estrechamente con el
estudiantado para garantizar el rigor académico y la relevancia de los trabajos desarrollados, pro-
moviendo su alineacién con los estandares institucionales y las metas formativas de los programas
académicos.

21
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413 Generar conocimiento a partir de procesos de for-
macién
Coordinar o participar en la creacién de obras creativas o artisticas,

investigaciones o proyectos aplicativos o tecnolégicos que emerjan
de procesos de formacién.

4.1.4 Llevar a cabo proyectos de generacién de conoci-
miento que incorporan al estudiantado

Ejercer acciones para la incorporacién de la participacion del estu-
diantado en proyectos académicos de creacién, investigacion, desa-

rrollo tecnoldgico o profesionalizacion.

415 Llevar a cabo eventos de divulgacién dirigidos a la

Comunidad universitaria

Organizar eventos, seminarios, coloquios, congresos y cualquier otra
actividad de divulgacién del conocimiento, dirigidos a la Comunidad
universitaria.

NUMERAL 4.1.5 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.O. 650
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4.2 Acompafiamiento y generacién de proyectos de ini-
ciativa estudiantil

42.1 Acompaiiar y guiar a estudiantes en la formacién y

operacion de grupos de interés

Participar en procesos de acompafiamiento y guia intencionada que
permitan al estudiantado de la Universidad, o de instituciones exter-
nas, realizar o colaborar en proyectos con salidas de generacién de

conocimiento.

422 Acompaiiar y guiar a estudiantes en la construccién y
desarrollo de una idea de negocio o proyectos profesionales

Participar en el proceso de acompafiamiento y guia intencionada al es-
tudiantado de la Universidad, o de instituciones externas, para la cons-
truccién y desarrollo de una idea de negocio o proyecto profesional.
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5. GENERACION-VINCULACION

Producir o sistematizar conocimiento u obra creativa o artistica cuyo
proceso se lleve a cabo en una relacién formal con actores o institu-
ciones externas a la Universidad.

5.1 Vinculaciéon a partir de productos o resultados de
generacion de conocimiento

5.1.1 Aplicar o transferir conocimiento y tecnologia a terceros

Participar en procesos de transferencia de conocimientos, tecnolo-
gias, innovaciones o habilidades desarrolladas en la Universidad para
actores o instituciones externas, priorizando aquellos que tienen la
intencién de ser aplicados en contextos académicos, profesionales o
especializados. Dicha transferencia puede ser a terceros nacionales
o extranjeros del sector académico, publico, privado o social.

5.1.2 Divulgar®, al pablico en general, resultados de la
generaciéon de conocimiento en todas sus formas

Presentar resultados de procesos de generacion de conocimiento en
espacios no arbitrados dirigidos al publico en general, en los que la
adscripcion a la Universidad es explicita, por ejemplo, en medios de
comunicacién masiva (entrevista, presentacién, articulos de divul-
gacion, nota periodistica, columna, seminario, exposicién, podcast,
exhibicidon, muestra artistica, etc.).

4 Proceso de comunicacion dirigido al pblico general, cuyo objetivo es hacer accesibles y comprensibles
los resultados de investigaciones, desarrollos tecnoldgicos, o producciones artisticas. Busca traducir
conocimientos especializados en formatos sencillos y atractivos, utilizando medios como articulos de
divulgacion, exposiciones, podcasts, conferencias publicas o eventos culturales, para fomentar elinterés,
la comprension y la participacion de la sociedad en temas relevantes.
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5.1.3 Difundir®, a publico especializado, resultados de ge-
neracién de conocimiento en todas sus formas

Participar en los procesos de transferencia de conocimientos en es-
pacios arbitrados dirigidos a un publico especializado, en los que
la adscripciéon a la Universidad es explicita (memorias de congreso,
carteles, ponencias, conferencias, paneles, mesas redondas, conver-
satorios, presentaciones de libros, entre otros).

5.1.4 Editar, evaluar, dictaminar o ser jurado de produc-
tos de generacion de conocimiento

Participar como persona editora, jurado, evaluadora, dictaminadora u otra
participacién en la revision de productos de generacién de conocimiento.

5.1.5 Procurar financiamiento para proyectos de genera-
cién de conocimiento

Gestionar y promover iniciativas para obtener financiamiento externo
destinado a proyectos de generaciéon de conocimiento, incluyendo
investigacion, desarrollo tecnolégico, innovacién y produccién crea-
tiva o artistica. Esto implica identificar oportunidades de financia-
miento, elaborar propuestas, establecer relaciones estratégicas con
potenciales financiadores y gestionar procesos administrativos rela-
cionados con la obtencién y administracién de los recursos.

NUMERAL 5.1.5 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.O. 650

5 Accién orientada a compartir los resultados de investigaciones, desarrollos tecnolégicos o produc-
ciones artisticas con audiencias especializadas, como personas académicas, profesionales o insti-
tuciones. Se realiza a través de medios arbitrados o especializados, como publicaciones cientificas,
ponencias en congresos, mesas redondas o talleres técnicos, con el fin de generar discusién, colabo-
racién y avance en campos especificos del conocimiento.
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5.2 Proyectos vinculados para la generacién de conocimiento

5.2.1 Llevar a cabo proyectos de generacidon de conoci-
miento en vinculacion con el sector puablico

Llevar a cabo proyectos de forma conjunta con, o para el beneficio
directo de organizaciones del sector publico, nacional o extranjero.

5.2.2 Llevar a cabo proyectos de generacién de conoci-
miento en vinculacion con el sector privado

Llevar a cabo proyectos de forma conjunta con, o para el beneficio
directo de organizaciones del sector privado, nacional o extranjero.

523 Llevar a cabo proyectos de generacién de conocimiento
en vinculaciéon con la sociedad civil organizada o comunidades

Llevar a cabo proyectos de forma conjunta con, o para el beneficio
directo de organizaciones de la sociedad civil o de comunidades,
nacionales o extranjeras.
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5.2.4 Llevar a cabo proyectos de generacién de conoci-

miento en vinculacién con el sector académico

Llevar a cabo proyectos de forma conjunta con, o para el beneficio
directo de instituciones u organizaciones del sector académico, na-

cionales o extranjeras.

5.2.5 Llevar a cabo proyectos de generacion de conoci-
miento en vinculacién con organismos internacionales

Llevar a cabo proyectos de forma conjunta con, o para el beneficio

directo de organismos internacionales.
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6. FORMACION-VINCULACION

Crear valor en los procesos formativos con el profesorado o estu-
diantado a través de relaciones formales con actores o instituciones
externas a la Universidad.

6.1 Vinculacion para la formacidn

6.1.1 Realizar proyectos vinculados en espacios formati-
vos de la Universidad

Impartir clases en las que se desarrollan proyectos en conjunto con o
para beneficio de personas o instituciones externas a la Universidad,
ya sean del sector publico, privado, de la sociedad civil organizada,
de comunidades u organismos, nacionales o internacionales.

6.1.2 Participar impartiendo clases o en otros procesos
de formacion fuera de la Universidad

Participar en procesos formativos fuera de la Universidad en repre-
sentacién de la misma, incluyendo cursos destinados a estudiantes
visitantes y la imparticiéon de cursos en aulas virtuales compartidas
con otras Universidades.
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6.1.3 Llevar a cabo eventos o actividades formativas con
la participacién de personas externas

Organizar, gestionar e implementar eventos o actividades formativas
con la participacion de personas externas a la Universidad.

6.2 Coordinaciéon de escenarios de practica e inmersién
del estudiantado

6.2.1 Gestionar vinculaciones para la participacion estudiantil

Dar seguimiento a vinculos con instancias externas a la Universidad
para que reciban estudiantes en movilidad, servicio social, practicas
profesionales, proyectos de inmersién o aprendizaje situado.

6.2.2 Dar seguimiento al estudiantado en formacién vin-
culada con terceros

Llevar a cabo actividades de coordinacion, sistematizacién de la in-
formacién y seguimiento a estudiantes en movilidad, servicio social,
practicas profesionales, proyectos de inmersién o aprendizaje situado.

6.2.3 Coordinar viajes académicos con estudiantes

Planear y coordinar viajes de caracter formativo y con orientacion
pedagdgica para el estudiantado.
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6.2.4 Participar en encuentros académicos estudiantiles or-
ganizados por actores o instituciones externas a la Universidad

Participar en eventos académicos como concursos, certamenes, tor-
neos u otras actividades estudiantiles de carécter interinstitucional,
en nombre de la Ibero.

6.3 Desarrollo e imparticién de programas formativos de-
dicados a una instancia externa

6.3.1 Desarrollar contenidos o cursos para la oferta de progra-
mas formativos especificos a instancias externas a la Universidad

Desarrollar contenidos para una oferta curricular especifica, en re-
presentacion de la Universidad, dirigida a una instancia externa.

6.3.2 Impartir cursos, diplomados o micro-acreditaciones
especificas a una instancia externa a la Universidad

Desarrollar, disefiar o impartir cursos, diplomados o micro-acredita-
ciones especificas, en representacién de la Universidad, dirigidas a
una instancia externa.
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7. GESTION DEL MODELO UNIVERSITARIO

Llevar a cabo labores instrumentales para la operacién efectiva del Mode-
lo Universitario, incluyendo (pero no exclusivamente) labores de gestion
estratégica, de personal y de los recursos materiales de la Universidad.

7.1 Gestion para el fortalecimiento académico

7.1.1 Acompaiiar al estudiantado

Realizar actividades dedicadas a escuchar, orientar y acompafiar a la co-
munidad estudiantil a su cargo (estudiantes de asignaturas que imparte,
de programas que coordina o de Unidades académicas que dirige).

7.1.2 Acompanar, formar y supervisar al profesorado

Acompafiar, asesorar, supervisar, formar y desarrollar a grupos de
docentes, incluyendo la atencién a las personas prestadoras de ser-
vicios profesionales docentes y seguimiento de academias.

NUMERAL 7.1.2 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.O. 650

7.1.3 Gestionar las asignaturas de la Unidad académica

Realizar actividades propias de la planeacién de asignaturas de su
Unidad académica (ajenas al disefio y desarrollo curricular), tales
como la planeacién de grupos, asignacion de horarios y espacios, y
designacion del profesorado responsable de cada asignatura.
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7.1.4 Participar en procesos de evaluacién, acreditacion o
certificacién institucional o de programas

Participar en la planeacién, ejecucién o seguimiento de procesos de acre-
ditacién o certificacién institucional o de programas de la Universidad.

7.1.5  Apoyar en la promocién de programas académicos

Participar en actividades orientadas a la atraccion de aspirantes a
programas académicos.

7.1.6 Participar en procesos de titulaciéon y obtencién de
diplomas de especialidad, o grados de maestria o doctorado

Participar en los procesos propios para la obtencién de titulos, diplo-
mas o grados por parte del estudiantado de un programa académi-
co, incluyendo exdmenes de grado y seguimiento de estos procesos.

7.2 Gestion de grupos de personas, presupuestos y areas

7.21 Elaborar la planeacion estratégica y presupuestal de
la Unidad académica o &rea a su cargo

Ejercer funciones conducentes a la elaboracion del Plan Estratégico
de una Unidad académica u otra area de la Universidad, asi como la
planeacién y ejercicio presupuestal correspondiente.
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7.2.2 Acompafiar y supervisar los grupos de trabajo o
personal a su cargo

Apoyar y supervisar a grupos de trabajo o personal a su cargo, asf
como la asignacién y evaluacién de sus funciones. Incluye también
la induccién, asesoria y orientacién al personal de la Universidad.

7.2.3 Buscar oportunidades de financiamiento para las
actividades sustantivas de la Universidad

Identificar posibles fuentes de financiamiento y lograr la atraccién de
recursos para cualquiera de las actividades sustantivas de la Univer-
sidad, con excepcion de proyectos de generacién de conocimiento
contemplados en la Funcién 5.1.5.

7.24 Seleccionar e incorporar a nuevo personal aca-
démico y Personas Prestadoras de Servicios Profesionales
Docentes

Participar en los procesos de atraccion, seleccién, contratacion y
promocién del personal académico o administrativo, asi como de
personas prestadoras de servicios profesionales docentes.

7.2.5 Elaborar informes y reportes

Elaborar documentos (informes, reportes, etc.) y atender las solicitu-
des de informacién diversa requerida por parte de las distintas areas
de la Universidad, que den cuenta de las labores desarrolladas por
un programa o area universitaria.
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7.3  Gestidon de recursos materiales y tecnoldgicos

7.3.1 Gestionar y operar la infraestructura universitaria

Participar en acciones de gestién, operaciéon y mantenimiento de re-
cursos materiales y tecnolégicos de la Universidad, tales como labo-
ratorios, equipos, tecnologia, acervos, etc.

7.3.2 Disefiar y desarrollar sistemas tecnoldgicos para la
Universidad

Disefiar, implementar y dar seguimiento a los sistemas tecnolégicos
que dan soporte a la operacion del Modelo Universitario.

733 Sistematizar, catalogar, actualizar y mantener acer-
vos y colecciones

Hacer labores encaminadas al correcto resguardo y sistematizacion
de las colecciones y acervos materiales y digitales de la Universidad,
incluyendo acervos histéricos, literarios, de obra artistica, disefios,
materiales, entre otros.

7.3.4 Ofrecer servicios de caracter general en atencion a
la Comunidad universitaria

Hacer labores dedicadas a la atencién de la Comunidad universitaria
como usuaria de los servicios e infraestructura de la Universidad,
tales como servicios técnicos, biblioteca, uso de instalaciones, etc.
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7.4 Participacién en dérganos colegiados y equipos
transversales

7.4.1 Participar en dérganos colegiados institucionales

Participar como integrante en drganos colegiados de la Universi-
dad: Consejos Académicos, Consejos Técnicos, Comité Disciplinario,
Comité Académico, Senado, Consejo de Investigacion, Comisién de
Normativa, Consejo de Posgrado, Comité de Etica en Investigacion,
Tribunal Universitario, etc.

7.4.2 Colaborar en proyectos estratégicos de la institu-
cién, comisiones o procesos transversales con otras areas

Realizar actividades derivadas de los proyectos para la mejora y
fortalecimiento del Modelo Universitario, asi como otros proyectos
estratégicos transversales, multidisciplinarios e interareas por desig-
nacion de alguna autoridad universitaria competente, incluyendo la
elaboracién y revisiéon de la normativa institucional.
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7.4.3 Tener una asignacion a una delegacion institucio-

nal® o membresia responsable’

Desempefiar tareas en un érgano publico, organismo o asociacion
cientifica o profesional, para ocupar alglin cargo directivo, consultivo
o administrativo en dicha entidad, derivadas de una delegacién ins-
titucional o de membresia responsable. Esto puede ser por designa-
cién oficial de la Universidad para representarla, o bien por eleccién

o nombramiento.

NUMERAL 7.4.3 MODIFICADO POR FE DE ERRATAS EN C.O. 650

6 Asignacion oficial de una persona académica o administrativa para representar a la Universidad
en un evento, proyecto, organismo o iniciativa externa. Implica actuar en nombre de la institucion,
cumpliendo con los objetivos establecidos por la Universidad y fortaleciendo su posicionamiento
estratégico a través de la interaccién con otras organizaciones, instituciones o comunidades.

7 Participacién activa y formal de una persona académica en un organismo o asociacién académi-
ca, cientifica o profesional, nacional o internacional, donde su rol implique compromisos especifi-
cos de representacion institucional, desarrollo de actividades estratégicas, o liderazgo en proyec-
tos alineados con los objetivos de la Universidad. Esta membresia se asume con un enfoque
de responsabilidad hacia la promocién del conocimiento, la colaboracién interinstitucional y el
fortalecimiento del prestigio académico.
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CONSIDERACIONES GENERALES

Objetivos de la Taxonomia

Esta Taxonomia tiene como objetivos:

1. Simplificar el listado de las funciones en la Taxonomia del 2005,
agilizando su ubicacién y diferenciacion.

2. Dar orden y congruencia a las labores de todo el personal acadé-
mico de la universidad con el Modelo Universitario.

3. Buscar el enriquecimiento mutuo de los tres ejes del Modelo de
Universidad, en donde la generacién de conocimiento y la vincu-
lacién no sean vistas como ajenas a la formacion.

4. Centrarse en las funciones académicas, y no en los cargos o roles
de las personas académicas.

5. Destacar el acompafiamiento y atencién al estudiantado en los
tres ejes del Modelo.

6. Subrayar la neutralidad de las funciones de tal forma que ninguna
sea mas importante que otra, sino que la jerarquizacién obedezca
a las necesidades de cada Unidad académica.
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Ajustes con respecto a la Taxonomia anterior:

1. Se detallan funciones de generacién del conocimiento en légicas
que trascienden la investigacién tradicional: desarrollo tecnolégi-
co e innovacién y produccién de obra creativa.

2. Se integran elementos que promueven la vinculacién externa con
multiples actores: sector publico y privado, académico, organiza-
ciones de la sociedad civil, comunidades y organismos interna-
cionales.

3. Se reduce la cantidad de elementos que hacen referencia a labo-
res de formacién, simplificando y ampliando las definiciones.

4. Se eliminan elementos taxonémicos que reflejan “roles” y no fun-
ciones, entendiendo que los roles dentro de la Universidad son
configuraciones de multiples funciones.

5. Se integran elementos de acompafamiento y atencién tanto a
estudiantes como a docentes y la Comunidad universitaria en
general.

Caracteristicas de la Taxonomia

A continuacioén, se enlistan algunas de las caracteristicas que se prio-
rizaron en el documento, y las implicaciones que tienen en cuanto a la
adopcion del mismo y su instrumentacién en los procesos y sistemas
de la Universidad:
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Es general, no especifica: No busca detallar de manera par-
ticular labores de perfiles especificos, sino englobar las miltiples
funciones que se requieren para instrumentar y realizar las labo-
res sustantivas de la Universidad. La Taxonomia establece cate-
gorias mas generales en las que se pueden incorporar actividades
especificas de acuerdo a la naturaleza de cada area y perfil.

Es de caracter orientativo y no obligatorio: Dado que pre-
tende contemplar todas las posibles funciones de los diferentes
perfiles académicos de la Institucién, en ningiin momento esta-
blece obligatoriedad en ninguna de las funciones. Ese caracter se
establece Unicamente en los reglamentos que gobiernan la vida
académica de la Universidad, y en los que las obligaciones si se
detallan en correspondencia a los perfiles de contratacién y los
roles organizacionales.

Es para el personal académico de tiempo completo,
pero no exclusiva del mismo: Las funciones descritas en
el documento son aquellas que se requieren para instrumentar
y realizar las labores sustantivas de la Universidad, por lo que
son llevadas a cabo en gran medida por el personal académico
de la misma. Pero muchas de esas funciones son realizadas y
complementadas por cierto personal administrativo.
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Mecanismos de Revision y Sustentacion

El personal académico deberd ser capaz de respaldar las funciones
realizadas mediante evidencia pertinente que demuestre su cumpli-
miento. Dicha evidencia podra incluir documentos, registros, pro-
ductos, reportes o cualquier otro medio que permita verificar la
realizacién de las actividades descritas. En caso de ser necesario, el
Consejo Académico de cada Unidad académica -o su equivalente-
sera la instancia responsable de determinar el debido cumplimiento
de dichas funciones a partir de la revisién de estos medios proba-
torios, valorando su pertinencia y congruencia con las funciones
establecidas en la presente Taxonomia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Taxonomia de Funciones entrara en vigor al dia
siguiente de su publicacién en la Comunicacién Oficial de la IBERO.

SEGUNDO. A la entrada en vigor de este instrumento, se abroga la
Taxonomia de funciones de la Universidad Iberoamericana, publicada
en la Comunicacion Oficial N.381 el 14 de enero de 2005
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FE DE ERRATAS A LA TAXONOMIA DE FUNCIONES DE
LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA CIUDAD DE MEXICO

CONSIDERANDO

Primero. Que el 22 de enero de 2025 se publicé en la Comu-
nicacion Oficial numero 648, la Taxonomia de Funciones de la
Universidad Iberoamericana Ciudad de México.

Segundo. Que la publicaciéon antes referida presenta impreci-
siones en los articulos referidos a continuacién, por lo cual, es
necesaria su correccién para otorgar certeza a las personas in-
teresadas.

ACUERDO

Unico. Se ordena la publicacién de la siguiente fe de erratas a
la Taxonomia de Funciones de la Universidad Iberoamericana
Ciudad de Meéxico:
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Dice:

Debe decir:

INTRODUCCION
[.]

INTRODUCCION

[.]

Hume: Descripcion Nume- Descripcion
Formacion.- Formar perso- Formacién.- Contribuir a la for-
nas en la excelencia humana macién del estudiantado en la excel-
integral, a través del disefio, encia humana integral, a través del
desarrollo e imparticién de disefio, desarrollo e imparticiéon de

1 | programas académicos, o la 1 | Programas académicos, o la elabo-
elaboracion de materiales, racion de materiales, herramientas o
herramientas o dispositivos dispositivos educativos.
educativos.

Generacion de Con- Generacion de Conocimiento.-
ocimiento.-  Producir o Producir o sistematizar conocimiento
sistematizar conocimiento a través de la implementacién, di-
a través de la realizacion, fusién y divulgacion de proyectos de

2 difusién y divulgacién de 2 | investigacion desarrollo tecnolégico
proyectos de investigacion, u obra artistica o creativa.
desarrollo  tecnoldgico u
obra artistica o creativa.

Vinculacién.- Impulsar vy Vinculacién.- Impulsar y concretar
concretar relaciones con ac- relaciones con actores externos a
tores externos a la Universi- la Universidad como el sector pa-
dad que generen oportuni- blico, privado, social y académico,
dades o beneficios entre las en los ambitos nacional o interna-
3 partes involucradas. 3 cional, que busquen generar opor-

tunidades, beneficios o ventajas
para la creacién de valor tangible
o intangible entre las partes invo-
lucradas. Se busca crear resultados
Gtiles, importantes y satisfactorios
entre las partes involucradas.
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Formacion - Generacion.-
Generar productos de inves-
tigacién u obra creativa, que
deriven en, o sean producto
de procesos formativos del
personal académico y del es-
tudiantado.

Formacién - Generacion.- Ge-
nerar productos de investigacién
u obra creativa, que deriven en, o
sean producto de procesos forma-
tivos con el personal académico o el
estudiantado.

Generacién - Vinculacién.-
Producir o sistematizar cono-
cimiento u obra creativa o ar-
tistica cuyo proceso se realice
enunarelacién formal con ac-
tores o instituciones externas
a la Universidad.

Generacioén - Vinculacion.- Pro-
ducir o sistematizar conocimiento u
obra creativa o artistica cuyo pro-
ceso se lleve a cabo enunarelacién
formal con actores o instituciones
externas a la Universidad.

Formacién - Vinculacién.-
Crear valor en los procesos
formativos con el profesorado
o estudiantado a través de re-
laciones formales con actores
o instituciones externas a la
Universidad.

Formacién - Vinculacién.- Crear
valor en los procesos formativos
con el profesorado o estudiantado
a través de relaciones formales con
actores o instituciones externas a
la Universidad.

Gestion del Modelo Uni-
versitario.- Realizar labores
instrumentales para la opera-
cién efectiva del Modelo Uni-
versitario, incluyendo (pero no
exclusivamente) labores de
gestion estratégica, de perso-
nal y de los recursos materia-
les de la Universidad.

Gestion del Modelo Universita-

rio.- Llevar a cabo labores instru-
mentales para la operacién efectiva
del Modelo Universitario, incluyen-
do (pero no exclusivamente) labo-
res de gestion estratégica, de per-
sonal y de los recursos materiales
de la Universidad.

43




febrero - 2025

1. FORMACION

Contribuir a la formacién del es-
tudiantado, a través del disefio,
desarrollo e imparticiéon de progra-
mas académicos, o la elaboracién
de materiales, herramientas o dis-
positivos educativos.

1. FORMACION

Contribuir a la formacién del estudian-
tado en la excelencia humana integral,
a través del disefio, desarrollo e impar-
ticion de programas académicos, o la
elaboracion de materiales, herramientas
o dispositivos educativos.

11.
Universidad

Impartir docencia en la

111. Impartir docencia de li-
cenciatura o posgrado

Impartir cursos de licenciatura o
posgrado en la Universidad, inclu-
yendo clases en una lengua distinta
a la lengua materna.

11. Ejercer la docencia en la Uni-
versidad

1.1.1. Impartir cursos de licenciatura
o posgrado

Impartir cursos de licenciatura o posgra-
do en la Universidad, incluyendo clases
en una lengua distinta a la lengua ma-
terna.
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2. GENERACION DE CO-
NOCIMIENTO

Producir o sistematizar conoci-
miento a través de la implemen-
tacion, difusiéon y divulgacién de
proyectos de investigacién u obra
artistica o creativa.

2. GENERACION DE CONOCI-
MIENTO

Producir o sistematizar conocimiento a
través de la implementacion, difusion y
divulgaciéon de proyectos de investiga-
cién, desarrollo tecnolégico u obra artis-
tica o creativa.

4.11. Dirigir, supervisar o ase-
sorar tesis u otros proyectos
de titulaciéon de licenciatura u
obtencion de grado de pos-
grado

Participar en la formacién de nue-
vas personas profesionales e in-
vestigadoras mediante la direccién,
supervisién o asesoramiento de
tesis o proyectos para la obtencién
de titulos de licenciatura o diplo-
mas o grados de posgrado, ya sea
de estudiantado de la Universidad
o externo.

4.11. Dirigir, supervisar o asesorar te-
sis u otros proyectos de titulacién de
licenciatura u obtencion de diploma
o grado de posgrado

Participar en la formaciéon de nuevas
personas profesionales e investigado-
ras mediante la direccién, supervision
0 asesoramiento de tesis o proyectos
para la obtencién de titulos de licencia-
tura o diplomas o grados de posgrado,
ya sea de estudiantado de la Universi-
dad o externo.
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415. Llevar a cabo eventos
formativos dirigidos a la Co-
munidad universitaria

Organizar eventos, seminarios, co-
loquios, congresos y cualquier otra
actividad de divulgacién del cono-
cimiento, dirigidos a la Comunidad
universitaria.

415. Llevar a cabo eventos de di-
vulgacion dirigidos a la Comunidad
universitaria

Organizar eventos, seminarios, colo-
quios, congresos y cualquier otra acti-
vidad de divulgacién del conocimiento,
dirigidos a la Comunidad universitaria.

5.1.5. Procuracién de financia-
miento para proyectos de gene-
racién de conocimiento

Gestionar y promover iniciativas para
obtener financiamiento externo des-
tinado a proyectos de generacién
de conocimiento, incluyendo in-
vestigacion, desarrollo tecnoldgico,
innovacién y produccién creativa
o artistica. Esto implica identificar
oportunidades de financiamiento,
elaborar propuestas, establecer rela-
ciones estratégicas con potenciales
financiadores y gestionar procesos
administrativos relacionados con la
obtencién y administracién de los

recursos.

5.1.5. Procurar financiamiento para
proyectos de generacion de cono-
cimiento

Gestionar y promover iniciativas para
obtener financiamiento externo des-
tinado a proyectos de generaciéon de
conocimiento, incluyendo investigacion,
desarrollo tecnoldgico, innovacién y pro-
duccién creativa o artistica. Esto implica
identificar oportunidades de financia-
miento, elaborar propuestas, establecer
relaciones estratégicas con potenciales
financiadores y gestionar procesos ad-
ministrativos relacionados con la obten-

cién y administracién de los recursos.
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7.1.2. Acompaiiar, formar y su-
pervisar al personal académico

Acompafar, asesorar, supervisar,
formar y desarrollar a grupos de
docentes, incluyendo la atencién a
las personas prestadoras de servi-
cios profesionales docentes y se-
guimiento de academias.

7.1.2. Acompanar, formar y supervi-
sar al profesorado

Acompafar, asesorar, supervisar, for-
mar y desarrollar a grupos de docentes,
incluyendo la atencién a las personas
prestadoras de servicios profesionales
docentes y seguimiento de academias.

7.4.3. Tener una asignacion a
una delegacién institucional o
membresia responsable

Desempefiar tareas en un érgano
publico, organismo o asociacién
cientifica o profesional, para ocu-
par algln cargo directivo, con-
sultivo o administrativo en dicho
organismo, derivadas de una de-
legacién institucional o de mem-
bresia responsable. Esto puede ser
por designacién oficial de la Uni-
versidad para representarla, o bien
por eleccién o nombramiento.

7.4.3. Tener una asignacién a una
delegacién institucional o membre-
sia responsable

Desempefiar tareas en un érgano publi-
co, organismo o asociacién cientifica
o profesional, para ocupar algin cargo
directivo, consultivo o administrativo
en dicha entidad, derivadas de una de-
legacién institucional o de membresia
responsable. Esto puede ser por desig-
nacién oficial de la Universidad para re-
presentarla, o bien por eleccién o nom-
bramiento.
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TRANSITORIOS DE FE DE ERRATAS

UNICO. La presente fe de erratas entrard en vigor el mismo dia
de su publicacién en la Comunicacién Oficial de la Universidad
Iberoamericana Ciudad de México.
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